
Abril Mayo Junio

Fase 0 Lunes
Día 4

Fase 1 Fase 2 Fase 3

Formentera, La
Gomera, El Hierro
y La Graciosa
pasan a Fase 1

Se estima que la
transición durará unas
ocho semanas

Dos semanas
si los indicadores

lo permiten

Situación
de nueva
normalidad

FASE 0 FASE 1 FASE 2 FASE 3

Preparación Inicial Intermedia Avanzada

Finales de
junio.

•En restauración disminuirán las
restricciones de aforo, pero con
estricta separación entre el
público.

•Se flexibilizará la movilidad
general.

•Se ampliará la ocupación de
espacios, como el comercio, por
ejemplo,hasta un50% de su aforo.

•Discotecas y bares nocturnos
con un aforo máximode un tercio
del habitual.

•Apertura de playas en
condiciones de seguridad y
distanciamiento.

•Toros: con una limitación de aforo
que garantice una persona por cada
9metros cuadrados.

•Paseos acompañados.

•Deporte de forma
individual.

•Entrenamientos
individuales de
deportistas profesionales
y federados y
entrenamiento básico de
ligas profesionales.

•Apertura de pequeños
locales con cita previa para
la atención individualde
clientes. por ejemplo,
recogida de comida en
restaurantes.

•Se permiten reuniones sociales
de hasta 10 personas respetando
la distancia física.

•Apertura del pequeño comercio.

•Apertura de terrazas (ocupación
hastael 50%).

•Apertura de hoteles y de
alojamientos turísticos
excluyendo zonas comunes.

•Los lugares de culto tendrán
limitacióndel30%.

•Sector agroalimentario y
pesquero.

•Entrenamiento medio en ligas
profesionales.

•Deporte no profesional: para
actividades que no impliquen
contacto físico ni uso de vestuarios.

•Mercados al aire libre, con
condiciones de distanciamiento
entre los puestos.

•Espectáculos culturales de
menos de 30 personas en lugares
cerrados (con un tercio de aforo) y
demenos de 200 personas al aire
libre.

•Visitas a museos limitadas a un
tercio del aforo.

•Velatorios: para unnúmero
limitadode asistentes.

•Apertura de restaurantes
para el servicio demesas, con
limitación de aforo.

•Viajes a segundas
residencias, solo si están en
lamisma provincia.

•Cines y teatros con un
tercio del aforo. Se podrán
visitar monumentos y salas de
exposiciones.

•Actividades culturales con
menos de 50 personas
sentadas. Si son al aire libre,
menos de 400 personas
sentadas.

•Caza y pesca.

•Centros educativos
(refuerzo, cuidado de
menores de seis años y
Selectividad).

•Reapertura de centros
comerciales, prohibiéndose la
permanencia en las áreas
comunes o zonas recreativas.

•Bodas para un número
limitadode asistentes.


